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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y deroga el artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2023.  

7.- Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales con opinión de la Comisión de Transparencia y 
Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

Derogar la fracción en la que el presidente se opone en el nombramiento de los comisionados.  

 

 
 

 

No. Expediente: 0911-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
 

 

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el 

caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 

orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 

será garantizado por el Estado. 
 

... 

... 

... 

... 

 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 

6O., DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:  

 
Artículo Único. Se reforma el párrafo octavo y se 

deroga el párrafo noveno de la fracción VIII, 
recorriéndose los subsecuentes, del apartado A, al artículo 

6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 6o. 
 

 
 

 
 

 
 

... 

... 

... 

... 

 
A. ... 
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I. a la VII. ... 
 

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 

de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su 
presupuesto y determinar su organización interna, 

responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 
acceso a la información pública y a la protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados en los 
términos que establezca la ley. 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

El organismo garante se integra por siete comisionados. 

Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa 
realización de una amplia consulta a la sociedad, a 

propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará 

al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el 
proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser 

objetado por el Presidente de la República en un plazo de 
diez días hábiles. Si el Presidente de la República no 

objetara el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará 
el cargo de comisionado la persona nombrada por el 

Senado de la República. 

 

I. a VII... 
 

VIII. 
 

 

 
 

 
 

 
Puntos Constitucionales con opinion de la Comisión de Transparencia 

y Anticorrupción 

 
 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

El organismo garante se integra por siete comisionados. 
Para su nombramiento, la Cámara de Senadores, previa 

realización de una amplia consulta a la sociedad, a 
propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las 

dos terceras partes de los miembros presentes, nombrará 
al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el 

proceso establecido en la ley. 
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En caso de que el Presidente de la República objetara el 
nombramiento, la Cámara de Senadores nombrará una 

nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, 
pero con una votación de las tres quintas partes de los 

miembros presentes. Si este segundo nombramiento fuera 

objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del 
párrafo anterior, con la votación de las tres quintas partes 

de los miembros presentes, designará al comisionado que 
ocupará la vacante. 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

 
I. a la VI. ... 

 

 

 
 

Derogado 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 
B.... 

 
I. a VI... 

 

 

 
 

TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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Alejandro Contreras  


